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DB \u25a0 DA P^OYINCIA DE MADRID
As»'^rmm,xm_w9atA csare _%<&«\u25a0 _

!r ene» y anuncios qne hayan de insertarse I!a Jos Bo!,Sttoí!8 ofioiílís se han de mandar al Jefe Po-dtoeo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los V«tutores de ios mencionados periódicos.

PSECIO PB SüSCaiPCÍO» ft" A_*'"tP3sai,3!,^arcfXA w»*nr©suuMg,

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadís- \fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre. 21 al semestre y4 !por un añoSe admiten suscripciones en JUadrid, en la Administración del Bout»,'
oaUedel Almiranteas, hajo -Fuera de PSt« capitel, directamente por mediode carta á, la Administración con inclusión del importe del tiempo de aboiio 0
en letra de fáeil cobro. %

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean a instancia de psrte no pobr<,se insertarát; ofcial-mente: asimismo cualquier anuncio c< ncen iente al ser-vicionacional uue dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de su inserción.
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«a S.aS«H*« íotíiss s3a tj„„,aseepto !«o d->tnIaKi9s.
SiimiT» nneito SO céntimo» de pc'KPt»

Pmrte ofioial

ran en el orden del día y alentóse da baneficiosa páralos intereses provincia- oerlde estad 1
*

mmm g^is ¿=ssh

«__ _ ,i"P:"z;"£,£__£ rrseurm" pla-* > e- "•"•—»* íTuT^- tí-- la °'ámíi,i-

_wwr_=¡r_r ESSaS?5-"
vecinales, se refLre Smen o q l*!,3!°_ T cami-3/^-'- \u25a0• 5 esta oantidad y si ha, un contrato firme
Diputación no puade s8i f^r oor la De alTnZn

"
>? -T-01* 7 <

*"^*'* cocdioioaa*. el que se
num del erario provinSal uaía nara Te' T '"- , °

Q° el °°ntrat° * r8S9rVB Ia DiPQtaoi5° *a «acuitad de no
la construcción de ció1el presan ItHT d»«™°» "*»'•\u25a0• «™PlMo «««.de orea conveniente, pu-
to año noraua el MínStííf„ í_ p ?' oantliad asignada por la Diputaoión i diendo rescindirlo por sisólaX;^d 'ZZ^?*?* *?**"""

*¡ El b,S ,rP.e.ieal dicqu, la Dipa-
vinoia asignaba el proyecto y establece Slnt ,gn"°T

*
°T&Í°'

*"*
í t8°ÍÓD* r8sP™dÍ9^° « »a invitación del

dos puntos: primero,¿toqíéSSS snouen a" los oamLt'n- ™* P" *?**'T*?
"

°™P™™« *e

se va á dar ea el presente »LDará oami ™,.i „ T Dl°8 q'"B° 6S 8olamaizó en *>ouri»atc_ qu9 están en el
nos vecinales; y segando qua ZmZ ZTot°Z "T"

** k r93 1 exPedÍ9nt9' P°r **°d*•I-"««les, me-taoionesquenosaL.g^ogua^ STÍnTh ?Tl*°^Tta™ 8erá el p~g ,de un 51 por 100 aceptan-
tidad antes de 3i de Julio quefaíáa Tí „11 le°fb ;debl9ad° Hmitar39 IaDí do ««• o! Eátal° «««« «1 o instructor de
cursos los ooatratos eu caducidad P^ro ¡¡.".T

'
qMD°PU9d9 P*g8r I l0S °3mia°a VaoÍaa*99* » °™P'°™tía

ahora sólo se trat^daTprflr concepto v
™„f° P9S9t8 P°rqU9 ,° *'oaPítul° ést9 á °™«™ •» ™ plaz, determina-

la Comiaióa propone que no ¿ '¡ST**.° . \u25a0_ i d° U° "á Mro
**

kUÓtn9tro9 do oamiao8*
sa puede satisfacer ni una sola pes«a per oión .oZfTr^l

*
MtI,mUla la 8Um* anaal *

el estado del erario provincial S t.i -. P *"
V
*'

°8mÍdad al !mante había d9 0!»a3¡g^'1 1» Diputación
El Sr. Fernández Sala Vet dioe aue ,Bf ' ""*"

fWBe de negarS9 i 8a 8U9 *™W*°*P*ra que el Estado
no está oon^me ti!la Comtón'en Íae88rOrr90U9DmaS

* I°°QSLgQa39 ™™™ al mÍ8"
ouanto á la negativa de dar dinero alEa m <i- 'z_n- *;na _

L L
( m° obJ9to- AQida Ia*» i^ora por qué la

tado porque ouando so vZvouZl^oresu „JSi! qUf PU9d9 bab9r DiPQt'"'¡óa n<» »««P«-5 bus oomoromisospuesLleonsilZonZire^lTaZs TS par]U,<,10.,pafa ,a "S, tM,ÓB- Pa" ea 1903* remítanlo de la liquidaoióu
mil pesetas ¡J^S*n__lL^ P S°í'f

'
D° 8Í' pra°tÍOa la P°r el Eítado «« ,a D^at»

-
«ande que r^puZón ha adquirí n„UrBnrá3,,gaaDd° *

W* *» t0d° el tÍemP° transcurrid, „o
*
compromiso respecto Zltdi7.1}££. C,

t TT*M8drÍd; P6r° habia ab°nado más mily P¡™ «« P«*
dad consignada í_2_.9_.^ qU9' í^8

"'*
Pr69a 86taS' adeudando' \u25a0a«". «• Estado

pagarse lo que telen^K'díÍ! í Lr12- f""0100 8Ufl0,ent9, P8r8 P° P°r 9Se °On0eptO máa da 63*030' 8ienda
gar este año.

ot)J>ga<»<>a lepa- | der realizar los caminos vecinales que se evidente que había necesidad de pagar
No sabe si es ó no conveniente la res I

°
pfq? pfl„ifln!^ „„a -.• , ."í.oantidfld «Ia9 Ia Diputación adeuda

cisión, poro oree que sin habar rescind! MSn ñ'-F T Q M maDI,198te la aI E8tado' eD f8ta """oiónse publicó
do el contrate, la Dioica noTodo ¡W„A , , m°°nte3tar 8l ,8 Raal orden de 31 de Eaero de este
negarse á oumpl rel oU9 Ue "! í„nt , ITí™ 98 Pr0P0nP; pra- ***'0Ont9niendo partes: una respec
ne oontraido conTe eTZ 2Z de esta fado n!' tlT iT?9 6' E9" t0 8leÍ9r°Í0Í° °0rriente* en *™ B9 *•
f»nui-.6»It^2í3;qwÍ_í ííníT 8eh.a00D8thru,doD1^tine!'^^ q« !\u25a0\u25a0 Diputaciones pegarán la oanti-
mentesobrevendr a"

"
ZílJJ£iÍ,rn^V,,B,1M d8dqU8 °°n8Ígaen °n ?™»*™«° du-

EISr. Sauquillo dioe que en la Comi- ? E? Sr w«nt« i ,°
°° *„•' f""^68,e "ft°;yan el oaBO de no hao<»-

slón de Pomínto votó en LZndetSe JUJZA* í
'en 7*' UD8 J" e,e°UV8' el E9tado dedioaría la "\u25a0«-»o vo-o en contra del d,o- i contestación concreta respecto á siexis-

'
dad oorrespondiente en favor de otra

Presidencia delCense ¡odeMinistros

SS.-MM. el Rey Don Alfonso Xffly
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Dipoiiui ñoñi os ¡uno
Sesión de 27 de Junio de 1908

Señores qne asistieron: Pérez Calvo
(presidente), Sauquillo (seoretario), Sanz
Matamoros Secretario), Amírola, Argan-
te, Biü>s, B rranoo, Castelaía, Caraula,
Crispí, Díiz Agero, Fernández Mírales,
F-rnándflz de la Vaga, Garoia Gordo,
Garvia, Goitia, Marañen, Martínez Var-
gas, Per z Magnín, Paris, Riboso, Ramí.
rez Tomé, Rangifo ySánohez.

Abierta la sesión á las ©oca ycuarenta
y 'i100 minutos de la msñiaa, bijo la
p-* siiencia dal Exorno. Sr. D.Sixto Pé
rez Calvo, se leyó y fué aprobada al aota
di la anterior.

Despacho ordinario
La Diputaoión acordó á su instanoia

tres mes? s de lioenoia, para atender al
restablecimiento da su salud, al diputado
D. Manuel Crespi, que empezarán á oan-
tirse dssia el 7 del próximo.

ElSr. Sánohaz haoa 09nstar que aten-
diando á su debsr da asistir á la sesión
se ha privado de su deseo de oononrrir á
las honras fúnebres per el marqués de la
Vega de Armijo.

El Sr. Presidente dioe que aun ouando
lapresi lenois, haoiéadese interprete de
les deseos de toda la Diputaoión, felicitó
por telégrafo á S. M. el Rey porel fausto
acontecimiento del natalioie del Infante,
entiende que la Diputaoión deba en este
acto no solo ratifioar aquella felioitaoión
que la presidencia hizo, sino haoar oons-
tar la satisfaooión oon que ha visto el
acontecimiento.



Jueves 13 de Agosto de 1908
'¿

debe es cosa de la Ordennción de pagos,
\u25a0PRTirDiputación la propuesta no va ln PB2Ón de da

\u25a0acuerdo. an el cantidad del presupuesto actual sin habar
\u25a0 EiSr. Goitia dice qae no figura en

ooDStruído nada y no debiéndose nada

\u25a0 orden del dia, y por
"Pae a continuar el contrato, entendiendo

\u25a0 tratar el extramo de si se ha de pag
dQbe pfigarge hagta qae ae 00M_

\u25a0 uaa para
\u25a0 contrato, sino que se alega solo que

g^ Qaro¡a Gordo pide qa9 se votB

\u25a0 I se puede p«gw unos caminos propua3to por el señor presidente ha-
\u25a0 qna ae han heoho. ] oieo(-Q la manif astaoión de que ae paguen

Pío dü £,8taau. *^^^^| E, gr Pre9Í,iente observa que no se
pesetas del oapíiulo de las

Disorepad 1oriterio del señor presi
trata Bin0 de sabar si á cuenta dal e]«- qqq s¡n qae la Diputaoión prejuzgue

dente en que éste da oomo buena la U- oorriento se ha de pagar alguna oo- •
nt(J la ouealiÓQ da la resoi-

quidaoión heoha por el Estado y él no la fiq& deb:éldo89 rasolvar en esta se- F»r

admite por no estar aprobada por ambas
g(¡ha dfl haoer electiva la g9aqaillo pregunta oon oargo i

Pa^es. oanti ad antea de laB doce de la noohe aei
Uulo 80 va0 á construir los otros

ElSr. Argente deduce de lo expuesto qu9 por BB parte adop^ ¿3^a0¡Qa,9fl. ai ¡a Diputa-ión, dea
que ahora no se trata mti que de una re8oluoioa9a dabida8 y que ha oam nos

ado 18 pe89ttg
obligación que tiane 1* D.pnt aoioc.y de convocando á sesió, para día- P*£ «

e9t89 1Q 00_

un perjuicio qua so derivaría de su in-
ouJeste a8aat0 antas del día30 1^ 0 pnuio de las 40 000.

cumplimiento. El Sf. Arg9nt9 pide á la Presidencia cargo p
a qu* votará que

ElSr. Sanz abunda en lasmanif estaoio djga B, eQ el 0a89 d9 a0,rdar que sa pa- * '
g0_ ia oondi 3Í5a da

nos del Sr. Argente respecto de que no u oantidad qae oorresponde, oon H
raat Berá_

hay que tratar de la rescisión na prd
oarg(J á qué oapítul(í j.pagará, y si no 1. q« *

££
*

invierta nada e_
juzgando el votoen favor del dio amen saba> qaa 89 entÍ9nda pra89ntada esta 13£U pese

qua se discute loque pueda oourrnr res- enmienda al dictaman: 1.% que la mp- J^J»^ pneate
peoto de aquella. taoióa acuerde aquel pago; 2. qne aouer g gagta

ElSr. Díaz Agero entiende que deba de la cantidad que corresponda^ 3., Q )tubre eE_

pagar la Diputaoión esta cantidad y que qae fle satisf aga con cargo á la partida porque e

el dictamen no viene en la forma debida del pre8up«est9 referente aconservación
la re80Í8Íón.

porque lejos de contestar que no hay oró- y oonstrucoión de caminos vecinales ei pros op y

dito, ae ha debido paaar al ordenador de ElSr. Presidente dice que si la Dipn ElSr. Goitiaiinsista en que en manara

peg s el oficio para que pagara obn las taoiÓQ aoorda89 p.gar, la Presidencia pa- alguna puede votar una .cantidad.^
resultas de 108 presupuestos anteriores, garía oon Oargo al crédito de 40.000 y cando que se emplea en uní cosa que es

per loque estima qua la Comisión debe ;ioo d3 p9Sdta3. de|^||benoi|del|Og|^
el dictamen yestudiarlo, pues no £¡i gP> Argente manifiesta que siendogÉ

puede • la I
ElSr. Presidente manifiesta que es im- ElSr. presidente recuerda que laDipuI

posible el el diotamen porque acordó la construcción del oaminoH
termina 30. de Z rzalejo para lo sa destineronB

ElSr. Sauquillo sostiene que es 18.000 pesetas, qua se habrán de psgarH
ouestión previa la de la rescisión, puesto oon cargo al capítulo da las 40 000 y pioo,H
qaa nida se adelanta oon pagar uní can- y que algunos Sres. Diputados deseabanB
ti tad alEstado si luego hay qaa resein- que el reste de dicho oré lito se apiicaraB

dos euH
El Sr. Presidenta manifiesta que á lo que observó la Pr9B

diotamen no habla para nada de rescisión, sidanoisquo se oponía siempre qua seB
solo extremo de si se ha compromisos ei E*t8do|

da no rebasando las 40.000 p „9tas,debiendoH
ElSr. Peris pide que se haga constar por tanto dividirlas orélitoes apliI

en libro de ao:as estando en el mes oable caminos vinu-fl
de Junio se han consumido ya las 42.000 dei contrato oon el Estado. Termina di-H
pesetas consignadas para caminos ciando qaa deba prooaiersa á vota- elH
nales y sostiane qae no ae pueda pagar asunto dal orden dal día aclarad-» conH
de las oooio propona el Sr. Diaz las manif estaciones del Sr. Giroía GordoM

de la quel
ElSr. Presídante manifiesta qua de las el epígrafe no expresa bian el oontonidoB

40.000 y pico da pesetas consignadas en !del diotamen, y que si éste dioilo c\am____________________________________________________í

oióndeun puente sobre un río, sin el

oual el tránsito por el oamino no pueda

tener lugar, faltando además muchas

obras da fábrioa y los materiales que de

bían quedar en el oamino p ira las pri

moras reparaoiones. Por tanto, estima

ilusorio que aparte lo leonino del oontra
to laDiputación obtenga ningún benefi-

provincia que oumpliese sus cempromi

sos, ne fijándose plazo para el abono de

estas oantidades; y para suplir esta omi

sión se ha publicado la Real orden en

que ae dioe qua Ibb Diputaciones peguen
loque están dispuestas ápagar antes del

día 30 de este mes, y que laque no lo

haga no tendrá cantidad consignada en

los presupuestos del Estado para oBmi-

nos vecinales, destinándola á otras pro-

vinoias.

Manifiesta que otro punto es el refe-

rente á que la Diputaoión que no haya

heoho efeotivas cuando menos más de

10.000 pesetas antes del 1." de Ootubre

Be entenderá oon ella rescinlidoel con-
trato oon sus oonsaouenoias ó sea la reB-

oisión y el apremio
\u25a0Añade que la Diputación tiene que

huir de llegar á la rescisión por no ha

ber pegado en 31 da Ojtubre 10 003 pe

setas, porque en fse oseo vendrá el t-pre

mió por las 60.000 anteriores. De suorte

que en todo oaso habrá que adicionar al

diotamen de la Comisióa de Fomento lo
siguiente: Raspeoto del pago de atrasos,

laDiputaoión aouerda que ya del oró lito
consignado para caminos veoinsles ó de

imprevistos, por la Ordenaoión de pegos

k.hega efeotiva la suma de 10 000 pese-

tas ó la que la Diputaoión aouerde; en
ouanto al pago de lo corriente la Diputa

oión puede resolver lo que tenga por

conveniente. gos.
El Sr. Sauquillo dioe que el Estado no

ha cumplido el compromiso que oontrajo

da oonstruir caminos veciuales sino en
mny pequeña parte y entiende que de

las ouarenta y tantas mil p< satas consig-

nadas para este servido deben abonarse
las diez milal Estado para llegar en su
día á la raaoisión y el resto para sub is-

tar inmediatamente los caminos por
ouenta de la Corporaoión, que se pega-
rán en dos ó tres anualidades.

Elseñor Presidente prepone se aoufr

de que la Diputaoión en virtud de esta

Raal orden, antes del 30 de este mes pa-
gue la oantidad ds 10 000 pesetas; yque

al llegar al 30 da Setiembre se resuelva
respecto al abono de las otras 10 00 J y

sobre el destino que se hayadada^^^
oue sobre^^^^^^^^J
|EiSr. Goítia dioe que se han gastado
18 000 pesetas y qua el resto debe entre-

garse alEitado, siendo esto cuestión d«
la Ordenación de pagos.ElSr. Paris dioe qua si la oantidad de

42.000 peB3t»s señalada en el presupues-
to y aprobada por la Superioridad para
nago de orminos veci'ieles no sa ha gas-
tado, no se pnade deoir que ce hay di-

ElSr. Presidente manifiesta que se ha
disoutido esto por preocuparse la Presi-
dencia de las aspiraciones da los señores
diputados de los distritos yqua una vei

que se votó el oamino da Z irzalej o elres-
toíntegro ha debido de3tinarsa á cumplir
el oompromiso de la Diputación oon el
Estado.

ñero

ElSr. Argent' manifiesta que estando
firme el oontrato entre la Diputaoión y
el Estado y no siendo ahora el momento
de discutirle, se está en la obligaoión de
oumplir el compromiso contraído, mu
oho más tonieudo en ouenta que de no
haoerlo so perderían las 25.000 pasetas
qua el Estado deba oonsignar esta año
en bus presupuestos. Estima por tanto
que no deba aoeptarse el diotamen de la

ElSr. Sauquillo manifiéstase de acuer-
do oon elSr. Goítia ea el senti lo de que
continúa el oontrato respecto á los oami •

nos vecinales y que el resto del oré lito
pegado el famoso oamino de Z írzalejo se
dedique á este fin.

el presupuesto, se han invertido 18 000 han expuesto los señores Garoia Gordo y

pesetas en el oamino vacinal da Zarzale- Presidente nohay que discutir más, pues
jo,go habiéndose aplicado el resto da la no hay duda ninguna de qua en el dicta
oantidad.

El Sr. Garoia Gordo propone que se
someta á v.-taúóq el diotamen de la Co-
misión oon la aolaraoióa que hizo al prin-
oipioautorizando á laPrasidenoia para
que pagase más de 10.000 pesetas oon ob-
jeto de que no hubiese responsabilidades.

ElSr. Presidente dioe que no es nece-
saria la autorización si sa entiende que
las 40.0 0 pesetas son para caminos vaoi-
nales, y que si se destinan á oaminos ve-
cinales que oanstruya la Diputación por
ouenta propia necesita acordarse de

men se trata de si se consigna oantidad
para los cumiaos vecinales qua se puedan
haoer este año. (Láisa laR ¡alordei so-
bre la que ha resuelto la Comisión y el
diotamen.)

El Sr. Goitia dioe que por eu parte
quiere que se pague lo que se debe, pero
.qua puede no estar oonf orme oon que se
paguen esas 10 000 pesetas.

ElSr. Farnández de la Vega dioe que
loque se disoute es si teniendo todavía
compromiso oon el Estado sa quiere sus-
penderle mientras no se acuarela la res-

Comisión El Sr. Argente manifiesta que hay que
resarvar 10 000 passtas para el 30 de Se-
tiembre, porque ai entonoas no se tuvie-
ra cantidad disponible se entendería res-
cindido el oontrato y que por tanto la
propuesta debe ser qae se entregue al

toda laoantidad menos las 10.000
pesetas que deben entregarse en Se-
tiembre.

El Sr. Gutia dioe qua el Estado se
comprometió á hnoar un oierto número
de kilómetros, comprometió adosa la Di
nutación á abonar el 51 por 100, á ouyo
efecto ha vani loconsignando ésta en sus
presupuestos 75.000 pesetas, pero el Es -

tado no ha heoho más qua una pequeña
parta y la Diputaoión no tiene por oon
siguieate obligioión de pagir más qua lo
que corresponda á esa oantiiai de kiló-
metros construidos, y su importe debe
arrastrarse desde el primer presupuesto
y abonarse del oapitu'o de Resultas, pe
ro no oon la oantidad consignada en el
presupuesto aotual, puesto que no son
servioios ejecutados en el presante año.

El señor Presidente propone qaa ea
entregue ahora al Estado 15 000 pesetas,
deducidas las 10.000 para el 30 de Se-
tiembre, de suerte que hay qua deducir
dal cielito aparte de 18 000 pascas del
oamino de Zirzalejo, compromiso con-
traído por la Diputaoión, lo naoesario
para entregarlo al Estado, debiendo por
tanto aoordarse si se entrega todo ó no.

ElSr. Sauqoillo lamenta que se hay»

dispuesto de 18.000 pesatas para un em-
pleo distinto de aquel para que fueran
consignadas las 40.000 pesetas.

El señor Presidente advierte la conve-
niencia de d'stiaar 1000 ó 2 000 peseta»

Ipara la conservación da los caminos.

donda han de pagarse las 10.000 pasatas
antes de 1." de Octubre.

ElSr. Garoia Gordo pida alSr. presi-
dente que no insista respecto al último
extremo ofreciendo en nombra de laCo-
misión trter la oportuna proposición en
forma de acuerdo.

ElSr. presidente haoa notar la posibi-
lidad de que transcurra el pariólo tri
m >strel yno se h.ya podido resolver es-
te asante.

ElSr. G-roía Godo ofreoa qui la Co-
misión de Fomento traerá á la primera

cisión.

ElSr. Garoia Gordo dioe qua votando-
se lopropuesto por elSr. Fernández de
la Vega se da por prejuzgada la cuestión
ypide que se ponga á votaoión haciendo
oonstar qua en el ánimo de la Comisión
de Fomento no ha existido el propósito
de prejuzgar lacuestión de la rescisión
ó no resoisión, púas no pagando ahora
nada, queda la Diputaoión en libertad de
pagar antas da 1.° de Ootubre.

ElSr. Goítia repite qua si se va á dar
alguna oantidad á cuanta de lo que se

ElSr. Garoia Gordo manifiesta qua el
Estado sa comprometió á construir loa
caminos vaciadas bajo ciertas con "icio
n^s que no ha oumplido y só o ha hecho
cuatro qua no han poiilo ser recibí ios
porque en ellos faltan muoh- acosas ne-
oesari s para que una obra diesta clase
pueda ser utilizad», como es laoonstruo-
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ElSr. Garoia Gordo en nombre de la
Oomisión aoepta la enmienda de qua se
pagua uaa oantidad pero el resto no.

tar se levantó la sesión extendiéndose la
presente aota que firman el señor presi-
dente y diputados seoretarios que oertifi
can. =E1presidente, Sixto Pérez Calvo.
=Los diputados saoretarios, Luis Sau-
quilo.=C. Sanz.

jela presidencia del excelentísimo señor
aloalde ó de quien al efecto delegue yen
la Direooión general de Aiministraoión.

Loque se anunoia al públioo para sn
oonooimiento.

ro 66.437, qae formaba parte del ante-
rior depódto; esta Direooión general, «n
cumplimiento de le dispuesto en el ar-
tículo 43 del Reglamento de la Caja, ha
acordado se anulen lea resguardes de re-
ferencia, quedando sin ningúi valor ni
efeoto.

ElSr. Goitia está conforma en que oon-
tinú) el oontrato yen que se dé la oanti-
dad qua haga falta; pero añide qua lo qua
no vota es qu «. alEatado se le dé este di-
nero, sino que se le reserve y que se le
vaya dando á madiia que vaya constru-
yen lo, porque entiende qua lo contrario
3aría hacer ua pago ilegal, puesto que á
niagú ioontratista niá nadie se le da di-
nero para una obligación que no ha oum •

piído.

Madrid primero de Agosto de mil no-
veoientos ooho.(Núm. 2.872.)

Elseoretario, Madrid 8 de Agosto de 19 8 =E1direc-
tor general, J «sé Martínez Agalló.

(Núm. 2 882.)
DELEGACIÓN DE HACIENDA F.Ruano.

(E.—370.)
DE LA

PROVINCIA DE M4DRID SECRETARÍA

AnuncioCelebrada y dealarada desierta por fal-
ta da lioitadores la primara subasta anun-
oia pa -a contratar laenajenación del solar
propiedad de la Villa,sita en la oalle del
Duque de Alba, número cuatro, el exce-
lentísimo señor a'oalie, por su deoreto
faoha treinta dal mas anterior, se ha ser
vilodisponer se anuncie segunda lioita
oión bíjo el mismo tipo, pliego de onndi
oiones y modelo de proposición que figu-
ran insertos en la Giceta de Midridyen
el BotBTiN OFiciAL*'de la provinoia de
los días 8?is y onoe de Junio último, res
reotivamente, y qae se hallan de mani
fÍ88to en esta Saoretaria, durante las he
ras de dooe á dos, todos loa días no faria
dos que me lien hasta el del remate.

El sañor Presidente dioe que las oanti •

dadas qua se dea han de sarvir de abono

oa la liquidación infinitiva y pregunta á
ia D putaoión si aouarda que deducidas
2.003 pesetas para rcparaoianas, 10.030
disponibles para el l." da Oitubre y
13 003 oara el camiio da Zirzalejo, el
resto sa ingresa en Obras púolioa3 dan-
tro del presante mas ia Junio.

ANUNCIO AlAyuntamiento de Valdem*queda.
Da conformidad oon lo establecido en

el art. 93 del Reglamento Orgánico del
Tribunal de Cuentas del Reino, feoha 8
do Agosto último, sa oita, llama yempla-
za á doña Ana Henar, administradora que
fué de Loterías de la núm. 26 de esta
oorte, para que dentro de un plazo de
quinoe días, contados desde el siguiente

No habiéndose presentado en esta Te-
sorería á recoger el padrón, lista oobra-
teria ycé lulas del corriente añ > corres-
pondiente á su término muoioipal apar-
sarde las rep ati las órjmas ranítidas,
incluso la envíala eu3l ieJili» última
por condueño del eemaadanta del puasto
déla Giariiicivil,en la qja sale conmi-
naba oon lamulta da 23 pesetas, en que
ha quaiado inoars >, le prevengo nueva-
mente por me lio del presente anuaeis
qua si en el término de cinco días no da
cumplimientos looriañado, se procede-
rá por la vía de aaramio á hacer ef activo
el importe del padrón yel de la multa
impuesta.

El S?. Goitia pi!a consta su voto en
oontra por entender que se ha de pagar
á m)iiia que se vayan oonstrayendo los

al en qua aparazoa publioado este anun-
cio en el periódico ofioial,oomparazsa
por sí ó debidamente representada ante
la Sala segunda de dioho Tribunal á ejar
oitar su derecho en expediente adminis-

oaminos.
E Sr. García Grdo dioe que la Comi-

sión no admita la enmienda. trativo da reintegro que se la sigua por

Los Sres. S Miquillo y Sanz, de la Co-
misión de Fomento, opinan de modo con-
trarioqua elSe. Giroía G »rdo.

alcance de 78 953 pesetas 0 9 oéntimos
resultado en el desempeño de su oargo;
bajo apercibimiento en otro oaso de ser
deolarada en rebeldía.

Madrid 20 de Julio de 1908.=El dele-
gado da Haoienda, Maroos Mantecón.

Eo su oonseouenoia, se oelebrará dicha
segunda subasta el día dieoiooho de Se-
tiembre próximo, á las onoe, en la sala
de remates de la primera Casa Consisto-
rial,plaza de la Villa,número oinoo, bajo
la presidencia del excelentísimo señor
aloalde ó de quien al efecto delegue yen
la Direooión general de Administración.

Madrid 11de Agosto de 1903.=E1 teso-
rero da Haoienda, Rafael Riaño.La Diputaoión aoordó que para el in-

mediato cumplimiento de la oitada R*al
orden se distribuya el eré litode 40 500
pea .tas, consignado en el oapítulo Xdel
presupuesto provinoial oorriente para
habilitación ypago de camines veoinales
an la siguiente forma: 19.250 pesetas Da

ra pago da lá primera anualidad de las
ebraa del oamino de Zarzalej > á la esta
oión de" farreoarril de este pueblo; 10.010
pve as para entregar al Estado antes de
1.* de Ootubre de este año, en cumpli-
miento de lo dispuesto por Raal orden
de 31 de Endro último;1.115 pesetas pa
ra la reparaoión da los desperfectos que
por temporales ó oausa de fuerza mayor
pudieran ocurrir en los caminos veoina -

lea ya terminados, y el resto, ó sean
10.125 p setas, se entregarán precisa-
mente e' día 30 de este mes en las Ofioi-
ñas de Htelenda, en oump imiento yda
conformidad oon lo prevenido por la ex-
présala R mi orden de 15 del aotual.

(Nún.2 874)

(Núm. 2.873.) PROVIDENCIAS JUDICIALES
Cerill y fósforos Loque se anuncia al públioo para su

conocimiento.La Administración general del Mono-
polio de fabricación y venta de cerillas y
fósforos, en uso délas faoultades que le
están oonfáridos por el art. 5 *de la Ins-
truooión de 20 de Junio ú'timo, por
aouerdo de 30 de Julio próximo pasado
y por conveniencia del sar vicio,hn teni-
do á bien declarar oesante á D. Vioente
Escribano del oargo de agente de 2.* oía-
se del Servioio especial da Vigilaoia para
la represión del oentrabando do cerillas
y fósforos de la primara región, oon re-
sidencia habitual en esta oorte.

Juisados de t." instancia

Madrid primero de Agosto de mil no -
veoientos ooho.

CHAMBERÍ

Elsecreterio,
F. Ruano.
(E.—371.)

Por el Juzgado de primera instanoia
del distrito de Chamberí de esta corte y
en los autos de que ee hará mención sa
ha diotado la siguiente

BIREXIÉN GENERAL BE1. TESORO PUBLICO
Y

Senttncia
En la villa y oorte de Madrid á cine*

de Agosto de mil noveoientos ooho:
ORDENACIÓN GENERAL El señor don Jocó Ma tínez Enriques*

magistrado de Audiencia territorial da
fuera de esta corte y ju*z de primera
instanoia del distrito de Chamberí de
esta capital, habiendo visto los presantes
autos declarativas do menor cuantía pro-
movidos por la exoalentísima señora do-
ña Maria Diega Desmaissieres y Sevilla-
no, oondesa de le Vega del P »zo y oíros
títulos, mayor de edad, soltera, propie-
taria y vecina da esta oapital, represen •

tada por el proourador don Fidel Serra-
no y Calzada, bajo la direooión del letra-
do don César de la Mora contra doña
Cirman Luque Patino, den Manuel En-
riquez de Segura y don Fernando Gui-
llernaósss respectivos cansa habientes,
ouyas circunstancias personales se igno-
ran, por estar declarados en rebeldía, se

-
bre oanoelaoióa de gravámenes.

DE PAGOS DEL ESTADO

Loque se públioa en el Roletís Ofi-
cial para general conocimiento.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
co el importe del depósito en metálico
de 1.000 esatas, núm. 128.159 de entra-
da y 28 139 le registra, constituido en 16
de Junio de 1832 por D.Gabriel Faura y
Casanellss, en nombre propio y el mis
mo y D.Eirique Torrella y Rombouts,
en representación da D. Joaquín Gurri y
Prats, D.Camilo Torrella y Rombouts y
D. Antonio Andreu y Anglada, oomo de-
pósito del 1 por 100 de las obras qne
habían de estableoor en terrenos de do-
minio públioo en el proyeoto de abaste-
oimiento de aguas de Barcelona, y sus
subordios con agua del rio Noguera Pa-
llaresa, tomadns en término munioipai
de Parames, provincia de Lérida, punto
denominado Cullagats, á disposición di-
oho depósito del señor ministro de Fo-
mento; el importe del constituido en 13
do Febrero de 1839 de 16 500 pesetas
nominales en Dauda amortizable al 4por
100, oon los números 176.490 de entrada
y 44.568 de registro por D. Enrique To-
rrella yR mbou ta, de sn propiadad, para
garantir á D.Gabriel Faura y Casanellss
y consocios, por el complemento de fian-
za de obras que afeotan al dominio públi-
oo en la oonoes'ón de aguas sobrantes
del río Noguera Pallares», y el importe
del depósito nún. 240.415 de entrada y
652 de registro, sin interés, constituido
en 27 de Marzo de 1835 le 4 991 75 pese
tas por haber sido en 1393 amortizado el
título serie C, de 5.030 poseías, númo*

Madrid 10 de Agosto de 1908.=E1 de-
légalo de Hacienda, Marees Mantecón .

(Núm. 2.877.)ElSr. Goitia haoe constar su voto en
oontra por estimar que no se deba ingre-
sar nada oomo anticipo.

El Sr. García Gordo vota también en
contra. AYUNTAMIENTOS

ElSr. Peris pide que se celebren oon
regularidad las s sionas y qie se levan-
tan puntualmente después de las horas
que hay qua destinar á las mismas, oum
pliéuiose estriotamante lo acordado por
la Diputación.

MADRID

SECRETARÍA
Celebrada y declarada desierta por

falta de lioitadores la primera subasta
anunciada para contratar la enajenación
del solar propiedad de la Villa,sitoen la
calle del Daqu3 da Alba,número sais, el
excelentísimo señor aloalde, por su de-
oreto feoha treinta del mes anterior, 89
ha servido disponer se annnoie segunda
lioitaoión bajo lo mismo tipo, pliego de
condiciones ymodelo de proposición que
figuran insartos en la Gac^ti de Madiid
y en el Boletín Oficial de la provinoia
de los días oinoo y nueve de Junio últi-
mo, respectivamente, y que se hallan de
manifiesto en esta Seoretaría, durante las
horas de duoa á dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el dal remate.

ElSr. Presídante manifiesta sn deseo
de oomplaoer alSr. Peris, á ouyo efecto
advierte la necesidad de que los señores
diputados asistan oon puntualidad á las
sesiones, y haciendo notar la tolerancia
con qne es conveniente proceder ouando
algún señor diputado tenga que dirigir
preguntas antes de levantarse la sesión.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

en dos da los tres extremos que «somr
prende, debo declarar ydeclaro proscrip-
tos, y per tanto extinguida la sexta par-
te de un tenso importante seis mileche-
cientos sesenta y un reales, que por es-
oritura de veintisiete de Abril do mil
ochocientos sesenta y u*o adquirieron
los esposos don Manuel Eoríqoez da Se-
gura y doña Carmen Luque Patine, y el
dereohe de hipoteca que sobre una e"X-
ta parte del canso fundado por den Mi

-
guel Arizcun constituyó doña Fernanda
Pa iño, viuda de don José Loque, por es-
critura de dieciocho de Febrero de mil
oah ¡cientos cincuenta y seis, áresponder
de la cantidad de cuatro mil quinientos

Apropuesta del Sr. Díaz Agero la Di
put ción aoordó constara eu aota la satis
faooión oon qua ha visto el ingreso en la
Aaademia da Medicina del profesor del
oue-po mé lioa de la Banefieanoia provin
oialD.Earique Isla.

Asimismo á propuesta dal Sr. Ramírez
Tomé aoorió constara en aota el senti-
miaatodela Corporaoión por el falleoi
mi-ato del maestro Chueca y que este
aouerdo saoomsuiqua » bu viuia.

En su eonseouenoia, se oelebrará di-
cha segunda snbasta el día diecinueve de
Sati- mbre próximo, á 1 s onoe en la sala
de remates de la primera Casa Consisto-
rial,plaza de la Villa,número oinoo, baV no habiendo más asuntos de que tra
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oia de este Juzgado sita en la oalle del

General Castaños, núm. 1, y en la^
igual clase de Colmenar Viejo,el día 15

de Setiembre próximo alas diez de sn

mañana. ., __..
Se anunoia por medio del presente,

previniéndose qoe, el tipo del remete

será ol de la tasación oon rebaja del ¿o

por 100 da ella.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terneras partes del 7o por

100 del tipo de la tasaoión, y que éstas

podrán hacerse á oalidad de oeder el re-

mate un terceroB

BUÉNAVISTA

Hago saber: Qua para haoer efectivas
las responsabilidades impuestas al veoi
nodeCanenoia D. Cosma Damingo en

el expediente de apremio qua se le signe

para la exaooión de multas impuestas

por la Jefatura de Montep da esta pro-

vinoia por abusos cometidos en loa Mon-
tes públioos, se saoan á públioa subasta
les bienes embargados á dioho sojeto y
que á oontinuaoión so expresan:
Dos oabras de ouatro años, tasadas

Eo virtud de próvida oia del so ñor

jufzmunidpal del distrito de Baenavia
ta da esta orto, p«r el presante se oita
y emplaza á María Fernández, sin dom¡.

oilio, y ouyo paradera en la actualidad
se ignora, para qua en *ltérmino de nue-
ve días oomparezaa en dicho Jnzgado, si-
to en la oalle de Balón, núm. 2 pise se-
gundo, á oumplir la pena qu<* le ha «ido
impunBtfl en el juioio de faltas número
1.142, que p*mde en este Juzgado por ve-
jaoión, aperoibida qoe, de no verificar
lo,ia parará el perjuioioiqu« haya lu-
gar en derecho.

Madrid 27 de Febrero de 1908. -Visto
Bueno. =FermIn Castañón. ElBarata-
rio, J. Mario Fuentes.

reales que leprestó don Fernando Gui-
llaros, oavas oa-gas gravan la oasa nú-
maro veiotiooho antiguo de lacalle da
Birrienueve, reedificada oon los núme
r93 tres y oinoo de lacalle del Conde de
R imánanos.

Yen su oonsocuenoia, debo mandar y

mando que se cancelen en el Registro de
la Propiedad de la Zhib del Mediodía de
esta oorte, las inscripciones qua da refe-
ridos gravámenes aparecen hachas res-

petivamente en cuatro de Mayo de mil
ochocientos sesenta y uno, á los folios
doscientos diez y doscientos onoe, yen
vsioti'os de Eibrero de mil oobeoien
tos oinonenta y seis, el folio sesenta y
oinoo, para loonal una vez que sea firme
asta resol nción, se librará el oorrespon
diente mandamiento por duplicado, oon
inserción literal de ella al expresado Re-

en 34 pesetas
Una cabra de dos años, tasada en

20 pesetas
Cuatro oabras de un año, tasadas W^S^Járatomári en la subasta,

ieberán los lioitadores oonsignar pre

viamente sobre lamoBa del Juzgado ó en

la Caja de Dapósites el 10 por 100 del

preoio que sirve para el remate en esta

segunda snbasta ó sea el 75 por 100 da la
tasación, sin ouyo requisito no serán ad

en 56 pesetas
Tres maohos do la última oría, ta-

sados en 30 pesetas (Núm.ü-f..) (B.—472.)

Total |
El remate tendrá lugar en este Ji

de el día 19 de los corrientes á las doce,

debiendo advertir que no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras
partes de la tasación, y que para tomar
parte en la subasta será requisito indis-
pensable consignar previamente en la
mosa del Juzgado el importe del 10 por

100 yexhibir su célula personal; hacien-
do oenstsr qua los semovientes se halla-
rán de manifiesto á lapuerta del Tribu
nal eldía del remate.

140 En virtud de providenoia d <1 soñar
juez munioipai del distrito de Buénavis-
ta de esta corte, por el pr*»o«»nt* ae oita

y emplaza á C ferino GoDiales, que dijo
viviren la oalle de la Florida, 15, y ouyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que eo el término de nueve dfas oompa-
rezoa en dicho Juzgado, sito ea la oalle
do B loo, núm. i,pino eegun lo,ioura-
plir la pena que le ha siloimpuesta eo el
juioio de faltes rúm. 214 que p#nie en
este Juzgado por dañes, apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugor en r!

gistro.
A-í per esta misentencia qua por la re

beldía de les demandados se netifioará en
los estrados del Juzgado y per edictos en
la forma prevenida por la Leyen laGace
ta ae Mod id,Bolftík Oficialde lapro-

vincia y Diario Oficial de Avisos, de
cata curte, definitivamente juzgando, le
prenuncio mande y firmo.=Jtjsé Martí

-

mitidas

Que los títulos de propiedad suplidos
por oertifioaoión del Registro estarán de
manifiesto en escribanía para que pue-
dan ser examinados por los que quieran

tomar parte en la subasta, previniéndose
á les lioitadores que deberán oonformar
se oon ellos sin dereoho á exigir otros.

Dado en Madrid á 11 de Agosto da
1908.=Alberto Vela y López.— Ante mí,

P. S., E. Gómez.

nez Enriquez,
Publicación.— Lei'a ypublioada ha si

do la anterior sentenoia por el señor juez
q¡a la subscribe en el mismo día, m3s y
año de sn pronunciamiento hallándose oa
Jebrenr'o audiencia públioa por ante mi
el escribano doy fa.—Anta mi.

—Juan P.

Dado en Torrelíguna á 10 de Agosto
de 1908.=Luis Z?patero.=P. M.de Su
Señoría, Jopó Sierra.

(0.-191.)
HOSPITAL

En virtud de providenoia del señor
juez de instruooión del istrito del H s-
pital de esta oorte, dictada en el día de
hoy en el sumario qua se instruye per
robo, sa oita á Cristóbal Lorenzo Pinda-
do Fernández, de ouarenta y ouatro sñ^s
de edad, viudo, jornalero, natural de Go-
torrondura (Avila), que habitó en la ORsa
del tío Calzones, sitiollamado de laMa-
nigua, y á Jof é Quintiain, que en el mes
de Noviembre de 1906 habitó en la oalle
del Labrador, núm. 9, bajo, y ouyos pa-
ra seres se desconocen, para que oompa-
rezoan en bu Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castañi s, dentro del término de oin-
oo días contados desde el siguiente al en
que este edioto fuere inserto en los pe-
riódico s oficiales, oon oly to de que pres-
ten deolaraoión en dicho sumario, f1pri
mero cromo perjudicado yel segundo oo-
mo testigo, bajo apercibimiento de ser
declarados inonrsoa de lamulta de 5 á 50
pesetas oon que se les conmina, sin per-
juioio de adoptarse otras determinsoio-
nes á fi» de obligarle á efectuar dicha

Madrid 27 de Fabrero de 1903 =V.'B/
=Fermín Ca3tQñÓD.=Ll

- le, J.
Mario Fuentrs.(Núm. 2.881 ) MC. -193.)

Peres.
Y para que sirva de notificación á los

demandados cuyo paradero se ignora ex-
pidoel pref-eníe en conformidad á ¡o dis-
puesto en el artículo doseientos ochenta
y tres de la ley de enjuiciamiento oivil
para bu publicación en loe periódicos ofi
oíales.

En virtud de providenoia diotada por
el señoi* juez de primera instanoia del
distrito de Buénavista de esta corto, en
el juioio ejecutivo instado en oonoepto
de pebre por don Plácido Rodríguez de
Diego oontra les herederos de don Ra-
món Alvaro Matesanz, sus hijas doña
Concepción y doña Angeles y sn viuda
doña Francisca Valoároel López, decla-
rados en rebeldía

(Núm. 629 )

En virtud de asnerdo del s*ftor ju z
munioipai del distrito de Baenavia:
esta oorte, por el presante se oita y em-
plaza á M.'iria Atange, que dijo viviren el
Asilo de Aceiteros, y ouyo para ero en
la aotualidad se ignora, p ra que en el
término de nueve oías oom
oho Juzgado, sito en la oalle de Bdéo,

núm. 2, pifo eegurrio, á cumplir la pena
que le ba sido impuesta en el juicio de
faltas túm. 1C61 qne pende en este J<z
gp.do por desobediencia, peroibida que,
de no verifioarlo, la parará el perjuicio

Madridseis de Agosto de milnoveoien-
tos ooho.

V.'B.'
José Msriínez,

Enriquez. ¡¿Sobre pego de un crédito hipotecario,
sa saca á \ úblioa subasta por segunda
vez y término de veinte días, la finca si-
guiente:

Ante mi,
Juan P. Pérez.

(A.-382.)
LATINA Un telar situado en la huerta del Obis-

po,barrio de Tatúan, distrito munioipai
de Chamartín de laRosa é Hipotecario de
Colmenar Viejo, que linda al Norte oon
terreno de don Ruperto López Pérez, en
línea de treinta y seis metros sesenta
centímetros; por Mediodía oon propiedad
de don Santiego Serrano, en línea de
treinta y siete metros sesenta centíme-
tros; por Saliente oon oalle nombrada de
San Migue!,á la oual tiene su fachada en
línea de ooho metros ochenta centíme-
tros y está señalada oon el número quin
oe provisional.

á que haya lugar en derecho.Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y
Madrid 27 de Febrero de 1908.— V.R.-

Fermín Casta ñon.— El secretario, J. Ma-
rioFuentes.

Fernfindiz de CfBtro, jnez de primera
instancia del distrito de laLatina de
Madrid.

Por el presente se haré públiooyno-
torio qne pir acto ce 1.* del aotual, dio
t ado á inetenpJ8 de cU ña Cristina Pero y
Savera, legítima ooi si rte de D. Gaspar
Muñtz y Villsr, desparecido de esta
oerte y é ignorado paradero, se ha decla-
rado á éste en estado de ausencia, nom-
brándose á tqué ¡a administradora de los
bienes del minino y facultándola para
que ejerza la p*tria potestad sobre el
menor D.Bernal éMnñoz y Pero, habi-
do por la misma en su matrimonio oon el
ausente mientras éste se halle en esta
situación y dicho mener no se haya
emancipado.

(Núm. 628 ) (R. 474.)

HOSPITAL MILITAR
DE

compareoenoia. ALCALÁDE HENARES
Madrid 2 de Julio de 1908.— V

°
B.°=

El juez, Luján.=El esoribano^ederiooGonzález Rivsr
2.470.»

El dia treinta del aotual se celebrará
oonourso de compras en el Hospital mili
tarde este Cantón, á las diez de la maña-
na, para la compra do aoaite vegatal de
primera y segunda oíase, arroz, azúoor,
oafó, oarbón vegetal y carbón de o< ki
carne de vaca, gallinas, huevos, jabón co-
mún, leohe, mauteoa, patetas, tooino, ve
las de esperms, vino oomúo y vino gene-
roso necesarios para el mes de Setiembre

(B.—1.071.)
Y por Poniente ó testero con casa y

terreno de D.Gerónimo Ramos en línea
de ooho metros ochenta centímetros; su
figura es de un ouadrilátero, que medido
geemétrioamente comprende una super-
ficie de tresoientos dieciocho metros
treinta y dos decímetros, equivalentes á
ouatro miloien pie? ouadrados.

Juzgados municipales

VICÁLVARO

T oon el finde que se lleve á efecto sn
inseroión en el Boletíh Oficial de la
provinoia, á finde que empiecen á con-
tarse los seis meses siguientes, transcu-
rridos les ouales podrá surtir efecto lo
declarado, expido la presente visada por
el señor jnez en Madrid á 3 de Junio de
1908.=V.# B.*=E1 señor juez, Trassie-
rra.=El esoribano, P.D., Joaquín Roca-

En virtud de providenoia diotada por
el señor juez munioipai de esta villa,oon
facha de hoy, se oita por el presente á
Ulpiano Carrasoo, ouyo aotual paradero
se ignora, á fin de que oomparezoa ante
esta Audienoia, sita en la Casa Consisto-
rial,oon objeto de oelebrar un juioio de
faltas el día 30 de Julio próximo á las
diez horas.

Sobre parte de este solar, á más de unas
pequeñas cuadras en elpatio yoon facha
da á la ya citada oalle de San Miguel exis
te una modesta construcción de soloplan-
ta baja por la oalle y baja yprinoipal por
el patio, que oonpa una superficie de 61
metros cuadrados.

próximo.
Los que deseen tomar parte presenta-

rán sus proposioiones por esorito, expre-
sar do el preoio de la unidad métrica de
los artioulos que ofrezcan vender, acom-
pañando muestras de los mismos, los
cuales han de ser de primera oalidad.

Aloalá de Henares diez de Agosto de
milnoveoientos ocho.

foon el fin de que sea inserto el edio
to en elBoletín Oficialde esta provin
oia expido el presente en VioálVaro á 30de Junio de 1908.=V.« B.«=El juez mu-
nicipal, Juan Sevillano. =Ante mi,Enri-que Várela.

mora. Tasado el relacionado solar y cons-
trucciones por el arquitecto D. Ignaoio
de Aldama, en la oantidad de 4.900 pe-
setas.

(C.-189.)
TORRELAGUNA

El comisario de guerra interventor-
HRafae^ezzi.fe.—369.

Don Luis Zapatero González, juez de pri-
mera instancia del partido de Torre-
laguna.

Cuya segunda subasta, que tendrá lu-
gar simultáneamente en la Sala audien-

(Núm. 2 875.)
(Núm. 2.531.) (B.-1.106.) Imprenta de A. Atento, Bar bien, 8.—Madri¿


